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PARTE OFICIAL-f f l i O O E  LA liACETA.
PRESIDENCIA^

DKL CONSEJO DE MINISTllOS.lá. Reina nuestra S.e-, .ñora (]Q.. D-;; G.)'Y su augusta; Real'; familia continúan en esta Górt.e'sin • noyedad en su ,iin- portantd salud. ’
MINISTERIO DE LA GüBERíNACION.

^ubseeretarta.-^NeffOciadoS.'’ ,
Exorno. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Estado y Gracia y Justicia dcl Consejo de' Estado el espediente .de autorización negada por el Go- bérháddr de la provincia de Málaga al Juez-íle primera instancia de! distrito de la-Alameda,de la capital para procesar á B. Ramón Ruiz del Portal, titulado Jefe de guardas de la Alameda, ba‘Wnhiltado ÍO sigiiiente:■ ’ tfExcmo'-. Sr.: Esta Sección ha examinado e l ' espediente en virtud , dcl CiUal .el Gobernador de la provincia de Máfaija- ,ha negado a) Juez de jirimcra inslapcia'del diálrito de (a Alameda, en'capital, lá'áiUorizacioo que solicitó’ 

parti-proGQsnr a! titulado Jefe de guar- das'de la Mameda D. Ramón Ruiz dcl Portal: ‘Resyltp quoúralándosé de dirigir contra este fdniíion^i'ió' ios procedi- niienios- incoados‘Con -mo'ivo de una herida!>quB fue-mortal, y  ge supoíi.e cau^; un. hombre, éb,np^,inicnlr,a§ ciqrci.a la, vigilancia 'nqQÍufná que le estaba'confiada; 'sti pidió la 'autorización de que se trata: ’ • ■■ ! Qúdhalíiéñdolo Ocurrido; al Conse
jo provincial la duda de sí debía spr considerado como empleado público el D. Ramón Ruiz, resolvió afirmativamente en~ vkia.-.4^-los -documentos presentados por el mismo-, que son;l .“ Cna comunicación de la Junta

de . Cótpefció..de'l\iáliiga ch ^ué>é 'd'i- ;cé que, preú’ip el bene'pláciT,9 dél Gó-'I bcrnadpr d;^ja provincia^ ha.bi.’á. aébf- dado .diqha, corpóracipri. yóiific1r|e',el enpaígO; dejylgilár cón Otro.’dOpéii- , dienié puesto ú giis ófdciiés i>ara qué (úviespn, efecto las disposicióriés 'c'pn- ténid'as eq .el''.bando,.pubíicádo'’ppr‘,el r Alcáldc de Málaga‘én 51 dé'Oicicmbré'; de 1858> ,.á ím dp,que.se hicie'á.é'büen usp del‘ tinglácló! ’célaplédlÜ'b; ,c'n ,el ■ muelle nuevo,., ,;; . ' ‘ ,2.  ̂ D,ós. licencjás- para áisár .toda’: clase,dc',;ar,mas¿ ^que, p'ehqn’efVi^'Bj;, del Góbérñadpr'.clc íá próyineia, f  e’n la que sclcderipmiifá'en,un'4 de' ;la ronda de'¿uárdáy dc ,̂yigiltfnÓ^  ̂
tabl.écidá éh Ja AÍamcUa’̂ cii.'p'irá Cp- ¡ máiídánte de urrá ronda dé scgüridácl 

; establecida ,on el, distrito. dp,.|á Ála-- i meda.  ̂ .j;-; y  , '/■ '' Qaé.cl.CóoséjÓ'proylnpial dióé adé- ihas;eñ su'inroúhé qué ha leúi'dó á . vista, a’upqúe ñó ácórnpañán'.ai yáfie-;; diente, un rcgVámehló,hecho p'ór*ja cT- lada'.Jünla de Cpmei’ció y ‘ a^róbado’. ya, en cüyo 'arl. i;i“. s'e'éstalilecc que ' líabrárguardas, y vigilanlés .efe^éciales para ,óTúmglado dcl mutvll'é, y una, domunicaCiorf én q'ub parliói|y^a la misma jun ta ' al Góbérnador, éf'Uqrh- brámi'enló hedió á favor dé Raíz 'del Portal, pidiendo que sé aprobasé y'sé autorizase á'este; así como á loS demás vigilantes^ para usar arrB.as, dándolos á''conbbei* cónib délegpdqs'd'e la Áutóridad; -cuya comunicación tiéndi: según ■ er/CoriSéJ'6,'.iíp 'decreto' ifrárgíj ' nal en el* .que ,se acépta ,én todos', Sus ést,iem,bs. y';",Q u e en l é h d ien d ó'j,6l C é n á éj ó ’ q’ú e todos "jos ciiádos'dócpméntbs- daq'.a' D. Ramón líiiiz dcl' hórjál‘el carácter 
de agenjó adrhiniátr'at'ivo; aun cuándo su hombramienló nü'pVoccdd dé pbt̂ ;‘ sónas ni ebrporacitínes .'qud téngán i’écííádCríí. carácter púbüéoj dr'a' pdá* Irríilál'sc ■ dé^bnipeñ'ándb úú cargo'cs- lablctíáp'en ¿J pegiaméníq héclfo;pb'r la Juniá de Cdipércip* aprobadó'.por la'administracibn'prWibciárcbn cbhó'r cimiento del , GdbjénlO de* S’. Jí , ;brh ■ porque su nÓrn6raW)iéhto'fup^yci^‘ta‘̂ ^ por ql GbbqrR^dóf; répú'lándpíc'CbfnÓ déi.égadb dc'lá Aiilorid’ad; fue sif 
cér qué'bslhba’en .̂ l y'áSó dé haoér cs- ; tensiVa-'á esté fniicibiíario la ¿aranllb dé Va'a\ilorrzácibn,'y que'‘pro(m^ np’ , garla, porqué yegun varias declárrfcib-i n'és, <hfn xiia'ndb Vcyúlíaáe/cieVlp 
Ruiz dcl Portal cansase ía‘' héridtí'‘‘qüci

se supono, fué. eu eli acto de presjar-; auxilio á varios jóvenes maltratado^; por el.hGridbv .eíilonces beodo., y qpe, hizo ademan.dü-ácomelérl.es'.. -. <;Que ci Gobernador,[aceptando (psie 
dictámen, negó la autorizaeion:,-.;Visióiel art. ,4." de la.dey-: para>xL. gO;biorno .̂,dd -ki3 provincias! ■ de 2 ¡de Abriúidc 1845, según el que corres- ,̂ pondo á,los Jefes políticos (hoy gqbcr.-.. nadores de provincia,) conceder ó ne-. 
gar,.can arreglo.á las leyes ó..instrao,-t. ciouesy la autorización-competente pa-, VQ' procesar n los empleados y; corporaciones;,depediéptes,;de sil, autoridad- p.or,:hechds relativos al, .ejercicio; do. sus funciones: .Visto üfart. 551 del Código.penal, en -el: que se dice, que para los mfectos del art 8.". deú núsmp, quo-, trala.de, los delitos de los empleados públicos on.elíxjertíicio -de sus .cargos, so .ré- pataxmp.loádí> lodo el-que de.icmp.e-- ñe un cargo-pulibepi aunque, no sea .dej Real nombramionlú ni reciba, -sueldo, 
del Eátado:. . .:- *., Considerando:

1. “  ̂ Que:Di Ramón Ruiz del-Portal,^á rtenprrr.dc Ifls disposiciones, -ciíadas, no puede ser considerado, como em-, pleado parados qfccios de- la antoriza- ciori.^ucwse solicita,: porque ni .do-; peddia diroctaimeóte' do la.:autoridad del Gobernador,, sino deja Junta; de Comercio yiue le nombró y le retribuía,,ni desempeñaba un cargo jmbli 
cóv sino' d er parlicúlar- interes ' dé dicha Junta. ■ -■  ' -''’i-:-.2. " Que no ol).slan para que se estime así rá' crrcúñsfShciaRé cjiie el reglamento^ hecho con posterioridad á sú hóhi'Grá'míeiíiS'Eim^^  ̂ 'aproWdó 'por c] Gobérná'd'ó'ri' y  qad'ácéptdra jrdr'úrr d'^CreÍó',jnái*giúifl,'''Cd dibtí’ .cl 'C'ó'úq ¿Aíwyk «s- cófnirnicáéroh

ñómbrá'^ porqü.c
faft^.ééíbs'adinini'síra^ no  ̂fenied- ÍO ^páfa ¿yie 'éyp'cbíal dispéfóiéióti íi]gú ná' ch quc|lfpbyérs’év no' 1 yariatlaq ía ^ndo^c délJibjnJjáamicnlo.rii'-dé’ fa  ̂fiincipíics dé, Rúr¿JJel PorláV dándole ’éV'carácter-dé cmillcádó 'fluó; úún îb' V-' ‘ •■ ''5.5“ -‘Que íamnbcó'l'é’dabá 'éart^'íi’ ¡ dé d'éló^qiíB'déia AdÍ6ndüd.'ÍÚ"^aútdri- ■ 
zééioh piifá iísaf armáfe”, qué áe^'ébn-, iéede ifanibíéh' á ĵ fbs jiarlicdfárTe^l ¿¿h * arreglp a Jas dispósicioñei Vigehíc^;! '■ •̂que* ni ‘adn ^ycepíándó. qac‘TtiViése '■ {áV báráctbP, ^ ’odiá" h a^ rsé  éSÍeháiVa

a .él. iáVgárárilía dé. la autorización, pórqiié'SI délinqúió fúé cn^aclqs ítrir propios do,jas juncipnfisjq^uc le. ésia- b^ú ■ qncpméndad'as,.á Jeyqr,;dcjd^qu| de su. nómbrárivento, mismbjcés.ulla; ;'f La Sección opinf .qué. prpccd'é déj- 
clarar iúnecosaria fa á'utbrizaojoh ciia'dampr. el Juez dé; primera..instan
cia ^ef qistrjto .de U Álan>cdsj.^de,'MálaT gá pérá pro'c'esar á D. jRámón'Rulz^^^^l 
Portal, y lo acordado.»Y haBiéhdosS^dl^ñá'dcr'S. M. la 
Reina (g. D,. {Cvl/resyjyeií^e oflofornú- dad coiilo co’nsáiládb pÓr'lá'réferida Sección, de Real orden lo comunico á Vi E. "para: su -inteligencia ,yc;e£ectos consiguientes.- DibS'! guarde á.- V-. E. muchos'años. Madrid -21 dé^Mayo í de1861. -f...... . : • .v,; i

- . 1 -  -[ POSADA UERnEhAi SH.Í.
Sf. Ministró  ̂dc Graola y Justicial^'

.i.;-'- i——  ' .•!» ' ' ’ i ' «ib r- y.i' 
Ben$fic&iicmySanida¡jli.-rÍ^egoci^
' '  ‘E^/;má.:Srj;S._'líí;'^éón jiarjichl.ac'éáGsfacbíón d'éMió-'OficTó d'é’la'J.útí.ld ¿éb'eral dé’distrjbdmbii' déP (ú;éóijó"ciijra6rdtñam^^ páí*A "ia‘1 ‘fiíllW  ̂daciones, ” 'partícípandóm^ haBéf^íe rémUÍBo ,pq¡r V. .'E; ’la‘: éaniiUtft* .áé 4ÍI;bÓ0 franéós, prodúetc) d'e ú'ii ’ líáiré (íadoVeii Pá í̂:) con jójjjelo de úV^lrbi* r^cu^i^s' paré sócotró'^ d.é loé 'espaíó j^  á q'ú’fiúés íá;,éitada; cafámícíád ha'Védtif cm o'f já  mjéeria.; Antes‘.''dé; áhbrívJS R'éin̂ *¡(QV D*.*'G.) sé sírvur di'spon^ér qúe por ódhd'uót’b.del'Miúisjéri'ó/aql tíífefíÜ oaYgo'dé V. É:'5é'mánl^éstase''bú■ * gra- fit'^ía‘áJSS.•'M l̂. éj Em'pefátfóV'y la Eíh-
p^HátríLde lps‘ tóncckes póV la'’̂ i‘óíéé* éró n’ 'cfúé s é ‘ na B fa n ̂  ^hiSd a ' d i sp effSa  ̂á este benéfico nensamienlo; y hÓy‘, en v isir Ífé''di6na comunicación, ha tenrdo'ér.bien déiorminer que p[or -.el mismo conducto se dén también las gracias rnTSUlVcah^Tiombre-á cuantas persopji#3.Jt£^^jconfribuidq á ̂ realizar el prbyé'ctó 'de allegáY’ fOndbs^ para aquel fin por el medio indicado; siendo, por últin^Oíila ryoJpot|id de S. M. que esta soberana resolución y el ofi- 
cip'dqja; Junía.se.'inserten ,en4a (face- ;.la paira xonopifliieDlo del p i l l e o . ¡  

t^.ReaÚPrdén lo digp-V!.’ E.. pafa 4o>/efejclQS,: correspondientes, jjibs ^gu-arde.á'V. E. muchos aqQS. Madrid 
^.•de.Maypide.1,^61. • . :

^ - JOSE DE POSADA HERRERA. .
Sr. Ministró efe Estado, - '.i a
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JUNTA GENERAL DE DISTRIBUCION DEL  ̂ CRE- 
DITO EXTRAORDINARIO TARA LAS INUNDA' 

CiONES.

Exorno. Sr.: Con esta fecha digo al Exorno. Sr. Ministro de Estado lo que sigue:He puesto en conocimiento de es
ta Junta general la comunicación de V. E. de 18 del corriente, remitiéndome la cantidad de 40.000 frs., producto de un baile dado en la capital del vecino Imperio con el objeto de arbitrar recursos para socorro de los desgraciados que gimen hoyen la miseria por efecto de las inundaciones ocurridas últimamente en España. Y habiéndose enterado la Junta con viva satisfacción de que la generosa idea de proporcionar aleen auxilio á aquellos desgraciados fué concebida por varias señoras españolas residentes en la citada capital y se llevó á cabo con el apoyo y protección de SS. MM. II. Emperador y la Emperatriz los franceses, tengo el honor de rogar á V. E. que se sirva dictar las disposiciones oportunas á fín de que se naga 
presente á SS. MM. U. el intimo y respetuoso agradecimiento de esta corporación, y para que en su nombre se 
den también las más expresivas gracias á las señoras españolas ya referidas, como asimismo á cuantas perso
gas hayan contribuido en alguna manera a la realización de este benéfico pensamiento.Lq que tengo el honor de poner eq conocimiento de V. E. para los fi- n ^  consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 
l$6,I.=pExcmo. Señor.=El Presiden- fê  Francisco Martínez de la Rosa.= Alternó* Sr. Ministro de la Goberna
ción.

MINISTERIO DE IK GUERRA.

Exorno. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.| con lo expuesto por 
eí Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido conceder irelief para volver al goce de retiro de 300 rs. vn^ mensuales, que provisionalmente se le consignó en Real órden de^ 6 de Mayo próximo pasado, ai 
Qapil^n de infantería D. Ildefonso Gutiérrez y Linares, cuyo haber es el 
que le corresponde con arreglo á la ley yigent.e y que podrá disfrutar en Ig ciudad de Jaén, sujetándose en 
cuento á atrasos á lo dispuesto por regia general. Al propio tiempo S. sé lia aervidó] disponer se apliquen
Í| interesado los eféctos de la segun- a parte de la instrucción 6.* y los 
4 ,̂ la 7.* de la Real órden de 27 de Piciembre de 1859, consignándole la nota de haber solicitado, el retiro ha
llándose. ai frente del enemigo sin Iq^líficar motivo alguno admisible.De Real órden lo digo á V. E. COR- inclusión del Real despacho cor- réspondienle. Dios guarde á V. É. mu- 
ch.ps años. Madrid 31 de Mayo de 
186Í,

o’d o n n il l .
Sr. Gapitan general de Andahicia,

MINÍ^IPRIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
limó. Sr.: Enterada la Reina (que Dios guarde) de la propuesta de esa 

i^reccíon general, elevada á este Ministerio con motivo de una instancia de D. Francisco Pové, de Barcelona, 
relativa á los derechos que las mercancías^ producto y procedentes de 
Fernando Póo y Aimoponi dnben sa

tisfacer á su introducción en el reino; S. M., deseando favorecer por todos los medios posibles el desarrollo de la riqueza en aquellas posesiones, y el de su comercio con la Península, se ha dignado mandar, de conformidad con el parecer de V. I., que las mercancías, producto y que procedan directamen
te de la isla de Fernando Póo, y de sus dependencias Annobon, Coriseo, Elobey y Cabo de San Juan, no adeuden ningún derecho de arancel á su introducción en la Península, considerándose como de cabotaje el comercio que se haga entre esta y aquellos 
puntos.De Real órden lo digo a V. I. pa
r í los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Mayo de 1861.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas y 

Aranceles.

2  =
de Cartagena, las necesarias para que sean admisibles en el velamen de los embarcaciones, y puesto que el primero de los citados labricanles ha entregado el correspondiente para la fraga
ta Patrocinio, es su Real voluntad que el de Mallorca facilite el perteneciente á la Cármen, y el del Rojal á la Triunfo, á fin de que probadas prácticamente en estas tres fragatas sus resultados dén un dalo fijo para las adquisiciones sucesivas. Por último, ha dispuesto S. M. se manifieste á los expresados fabricantes la conveniencia de que perfeccionen sus tejidos para que el Gobierno continúe, como es su deseo, protegiendo y utilizando la 
industria particular.De Real órden lo digo a V. E. para los fines correspondientes en esta corporación. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Junio de 
1861.

ZAVALA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva 

de la Armada.
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.
Exemo. Sr.: Convencida la Reina (Q. b . G.) de que los productos de la fábrica de lonas del arsenal de Cartagena no alcanzan ni con mucho á cubrir las necesidades del servicio en el progresivo desarrollo de nuestra marina de guerra, así como de la bondad de los espresados tegidos, superiores á cuantos se elaboran en los establecimientos particulares del reino, se ha servido resolver S. M. lo siguiente:

1 .  ® Que por los Subinspectores de los tres arsenales de la Península se calculen ios tejidos que se consideren necesarios para los buques guarda-costas, trasportes y vapores de ruedas que se encuentren en la comprensión del respectivo departamento, tanto para sus consumos como para sus reemplazos en el término de un año.2. ® Que verificado esto en los mismos departamentos y por sus Jun
tas económicas, se forme un pliego de condiciones para sacar este servicio 
á pública licitación.3. ® Que el espresado documento 
y los datos de que se deja hecha referencia se eleven á S. M. para la reso
lución que corresponda.Y 4. ® Que una vez verificada esta subasta, las lonas de la fábrica de Cartagena solo se empleen en los buques de guerra como de mas prefe
rente calidad.be Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y unes indicados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Junio de 1861.

ZAVALA.
Sr. Capitán general de Marina del de

partamento de Cádiz.

Exemo, Sr.: Como consecuencia 
del desarrollo que ha tenido y tiene nuestra marina de guerra, los productos de la fábrica de lonas establecida en el arsenal de Cartagena no pueden corresponder á la multitud de pedidos 
de los departamentos y apostaderos de Ultramar, ni mucho menos atender á los buques nuevamente construidos. La Reina (Q. D. G.), con presencia de lo espuesto, de su deseo constante de 
proteger la industria del país, y con vísta del reconocimiento que han sufrido en la misma fábrica de Cartagena varias muestras de aquel tejido de diferentes fabricantes, resultando que 
los pertenecientes á los establecimientos del rio Alhama, Mallorca y el Rojal reúnen, sí no todas las condiciones 
que las hagan competir con las lonas

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corle de Madrid, á 25 de Mayo de 1861, en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de la Coruña y en la Sala tercera de la Audiencia ae su territorio por Doña Josefa Carnero y otros consortes contra D. Fernando López sobre des- haucio; autos pendientes ante Nos en virtud de apelación que este interpuso de la sentencia que en 10 de Diciem

bre de 1859 dictó la referida Sala declarando no haber lugar á la admisión del recurso de casación entablado por 
el mismo:'Resultando que en 23 de Junio de 1858 Doña Josefa Carnero y otros entablaron demanda para que se condenase á D. Fernando López á que dejara libres y  desocupados varios bienes que llevaba en arrendamiento, sitos en el lugar de Castro, por no haber satisfecho las rentas de siete años, y á 
que pagase 5.375 rs. que estas im
portaban:Resultando que seguido el inicio por los trámites ordinarios, en el que 
representó á López el Procurador Don Ramón de Castro en virtud de! oportuno poder y se defendió aquel en concepto de pobre, á su tiempo se dictó sentencia condenando al demandado á que en el término de 20 dias dejara á disposición de Doña Josefa Carnero y consortes los bienes que se le reclamaban; bajo apercibimiento de 
ser lanzado de ellos ásucosta, y reservando á los actores su derecho para reclamar por separado el pago de las 
rentas vencidas:Resultando que admitida la apela
ción que López interpuso, y remitidos los autos á la Audiencia, acudió personalmente ante la Sala tercera, solicitando que se le nombrara Abogado y Procurador de oficio; y que estimada esta petición se le dió por Procurador 
á D. Cayetano Moreira, el cual vino representándole en la segunda instan
cia, que se sustanció por sus trámites y terminó por sentencia que en 16 de Noviembre de 1859 dictó la referida Sala confirmando la apelada, sin ha
cer expresa condenación de costas:Resultando que en tiempo legítimo el Procurador D. José González Barba, á qaien el D. Fernando López otorgó poder,interpuso contra dicha sentencia recurso de casación fundado en la 
causa segunda del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque según dijo el Procurador Moreira, que le ha- bia representado, no tenia personalidad porque solo se le hizo el nombra
miento de oficio, pero no le fué con
ferido poder bastante:

Y resultando que la Sala declaró no haber lugar á la admisión del recurso por sentencia de 10 de Diciembre, de la que apeló el D. Fer
nando:Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo Tribunal D. Juan Ma
ría Biec:Considerando que la Sala tercera de la Audiencia de la Coruña accedió á la petición de D. Fernando López nombrándole el Procurador en turno para el seguimiento de la apelación:Considerando que el nombrado de
sempeñó su cargo hasta la conclusión de la instancia por sentencia ejecutiva, sin que en ella se reclannase por López niá su nombre porfalta de personalidad 
en el Procurador que le representaba:Considerando que, aunque tal falta hubiese habido, debió y pudo pedirse su subsanacion en el curso de la instancia en que se dice haberse cometido, según lo mandado en los artículos 
4.019 y 1.020 de la ley de Enjuicia
miento civil;Y considerando que por no haber
se hecho asi procedió en justicia la Sala tercera de aquella Audiencia al desestimar la admisión del recurso de casación fundado en la causa segunda 
del art. 1,013 de dicha ley;Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas la senten
cia apelada de 10 de Diciembre de 1859; y devuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña en la forma que previene el art. 1.067 de la citada ley 
de Enjuiciamiento civil.Asi por esta nuestra sentencia quo se publicará en la Gacela del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Martin 
Carramolino.=Juan María Biec.==Fe- lipe de Urbina.=Eduardo Elio.=üo- 
mingo Moreno.Publicacion.=Leida y publicada fue 
la precedente sentencia por el lluslrisi- 
mo Sr. D. Juan María Biec, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy día de la fecha, de que certifico como Secretario 
de S. M y su Escribano de Cámara.Madrid 25 de Mayo de 1861.=l)io- 
nisio Antonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC
CION PUBLICA.
Anegociado 5.®

Esta Dirección general, en cumpli
miento del art. 204 de la ley vigente 
de Instrucción pública, ha dispuesto 
que se provean por concurso las pla
zas de segundos Maestros de las Es
cuelas normales superiores de Córdo
ba y Granada, y por oposición las de 
tercer Maestro de la de igual clase de 
Cáceres, y la de segundo déla elemen
tal de Huelva y demás que resultaren 
vacantes en la época de oposición.

A este fin los que tengan opcion a 
las expresadas plazas y aspiren á el as 
remitirán solicitud documentada á es
ta Dirección por conducto de los Hec 
lores de los respectivos distritos uni
versitarios en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta^

Madrid 28 de Mayol861=E> Direc
tor general, Pedro Sabau.
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SECCION DE LA  PROVINCIA.GOBIERNO CIVIL.Circular núniero 144.
Por el Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación con fecha 28 del pasado Mayo se me comunica de Real orden una resolución del Consejo de Estado del tenor siguiente:«Con esta fecha se comunica al Gobernador de la provincia de Toledo ia Real orden siguiente:
Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fomento 

del Consdo de Estado ¡el expedien* te instruido en virtud de reclamación de D. Ramón Depret contra la autoridad de V. S. y Alcalde de Valdeverdeja, ,ha -consultado lo si- guiente:-r*-En cumplimiento de la Real 
orden de 2 t ,de Febrero próximo pasado, esta Sección ha examinado el expediente instruido por D. Ramón Depret en -queja del Gobernador de Toledo y del Alcalde de Valdeverdeja, pueblo hasta hace poco de su residencia, por las arbitrariedades de que supone haber sido objeto, sin motivo justificado:-— Resulla; que citado Don Ramón Depret por el referido Alcalde y ha- niendo comparecido en la Secretaria dul Ayuntamiento donde debía 
notificársele una providencia del 
Juez del partido, dicha autoridad hubo de aprehenderle un bastón de estoque, por cuya falla le impuso la mulla de cincuenta reales. Habiendo acudido Depret al Gobernador en queja de esta providencia, y pidiendo no solp el alzamiento de la multa, sino la devolución del estoque que según manifestaba era dé propiedad del Párroco y que había llevado consigo al acto de ia üoliílcacion mencionada, como me
ra precaución contra los peligros que pudiera correr su persona en la travesía, dado lo intempestivo de ia hora y em atención á las enemistades que se había creado con motivo de la denuncia que había hecho de algunos crímenes que permanecían ocultos, el Gobernador, previos los informes que tuvo por conveniente pedir al Alcalde de Val- deverdeja, al Juez <le primera instancia del parüdo^yal Comandante de la Guardia civili no solo confirmó sino que amplió á cien reales la multa impuesta, previniendo al Alcalde que remitiese el estoque al Gobierno de provincia:—Don Ramón Depret en su instancia á V. E. de 9 de Junio del año próximo pasado, después de esponer los fundamentos de su queja, pide que asi el .'Ucalde como el Gobernador es- pongan a V, E. las disposiciones en que se han fundado para decomisarle el bastón é imponerle la multa de que. se ha hecho referencia, y los motivos de desconfianza en que han apoyado tales procedimientos:—Respecto á lo primero no hay duda, que tanto el Alcalde de Valdeverdeja, como el Gobernador han podido imponer al interesado 
la multa contra que reclama. El articulo!.®  de ia Real órden de !4 de Julio de 1846,' dice, que nadie podrá usar armas sin estar autorizado por las leyes ó sin obtener préviamenle licencia del Jefe poljli- co hoy Gobernador; y el 5. ® añade, qiíe los que usen ó tengan armas sin la autorización debida incurrirán en la multa de cien duca
dos y en la pena de 5Q dias de pri-

=  3sion, según lo dispuesto en el reglamento de 20 de Febrero de 1824 no derogado en esta parle. Los 50 dias de prisión claro es que no 
pueden imponerse gubernativamente; pero sí la multa hasta el limite que marca la disposición citada, pues el articulo 505 del Código penal dice que las disposiciones de su libro3. ® no escluyen ni limitan las atribuciones que por las leyes de 8 de ‘ Enero y 2 de Abril de 1845 y cualesquiera otras especiales compelan 
á los Agentes de la Administración para dictar bandos de policia v buen gobierno y para corregir guW na- tivamente las fallas, en los casos •en que su represión les esté encomendada por las mismas leyes. Lo que dicho artículo prohíbe en su primera parte es, que en las ordenanzas municipales y demás regla- mentas generales ó particulares de ia Administración que se publiquen en lo sucesivo, se establezcan mayores penas que las señaladas en dicho libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de atribuciones gubernativas, á no ser que se determíne otra cosa por leyes especiales; pero esto no se refiere á los reglamentos administrativos anteriores á la publicación del manciona- nado Código, como es el de policía de 20 de Febrero de 1824, no derogado en la parle de que se trata por ninguna disposición especial, sino antes bien confirmado por la citada Real órden de 14 de Julio de 1846:— Ên cuanto al decomiso del bastón, no es menos cierto que constituyendo por su calidad de estoque un arma prohibida, ó de las consideradas como tales por nuestras antiguas leyes, es una medida que no puede desaprobarse, siquiera en la actualidad se manifieste alguna tolerancia respecto al uso de de dicha arma; y por lo que toca, en fin, á los motivos de desconfianza que hayan tenido asi el Alcalde como el Gobernador para proceder contra Don Ramón Depret en los términos que quedan referidos, la Sección cree que no puede darse satisfacción ninguna en esta parle ai reclamante. Esos motivos constituyen el secreto de ia autoridad y solo deben ser conocidos y apreciados por el Gobierno al juzgar, como 6Q la Ocasión presente, de los actos de sus delegados; y hacer suya la responsabilidad que dichos actos lleven consigo:—En resumen, la Sección opina, que merece aprobarse por el Ministerio del digno cargo de V. E. Ia providencia adoptada por e! Alcalde de Valdeverdeja y confirmada por el Gobernador de Toledo contra Don Ramón Depret.—Y habiéndose dignado S. M. la Reina {Q. D. G.) resolver de conformidad con lo consultado por la referida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.»Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, para su mayor publicidad, y que sirva de ejemplo en casos análogos.Albacete !4 de Junio de !86!.— José Montemayor.

Otra núm. 145.
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice con fecha 4 del corriente lo que sigue:«Al Director general de Obras públicas digo con esta fecha lo siguiente.=!lm o. Sr.: En vista del expediento remitido en 2 de Mayo último por

el Gobernador de la provincia de.Al- bacele y de acuerdo con lo informado por la Junta consultiva de caminos, canales y puertos; S. M. la Reina {Q. D. G.) ha resuello autorizar al Ayuntamiento de aquella capital para que lome del manantial titulado Ojos de San Jorge doscientos reales fontaneros, de agua, ó sean seiscientos cuarenta y nueve metros cúbicos por día, de los cuales se destinarán ciento cincuenta rs. al abastecimiento de la población y los cincuenta restantes al del ferro-carril de Madrid á Alicante, con arreglo al contrato celebrado entre el Ayuniamien- lo y la compañía de dicho ferrocarril salvo su aprobación por quien 
corresponda y entendiéndose concedido el aprovechamiento con las condiciones siguientes:Primera. El Ayuntamiento deberá respetar los derechos de los actuales usuarios de las aguas, fijando la toma en términos que produzcan un gasto invariable y haciéndola de tal manera que no pueda influir en el manantial ni en las condiciones de los aprovechamientos existentes.Segunda. Para que la presa, cuya construcción sé proyecta no eleve el nivel del depósito que constituye el manantial, produciendo una carga sobre los veneros no podrá esceder en su coronación de la al
tura que naturalmente licnen las aguas de dicho manantial.Tercera. Al hacerse el emplazamiento de la construcción se procurará que no altere las condiciones de la loma para los riegos, ni en la altura ni en el trayecto de la acequia que sirve para estos, de modo que puedan ser perjudicados ninguno de ios terrenos que hoy los utilizan.Cuarta. Deberá construirse para la toma una arqueta ó depósito de nivel constante fijarse la luz del orificio con arreglo á sus condiciones y á los resallados de las esperien- cias que al efecto deberán hacerse con asistencia del Ingeniero Gefe de la provincia.Quinta. En cualquier caso en que apareciese no ser posible la coexistencia de los aprovoohamienlos actuales y del que ahora se autoriza, deberá instruirse el expediente de declaración d.e utilidad pública de la obra, con arreglo á la ley de ! 7 de Julio de 1836, quedando sujeto el Ayuntamiento á las consecuencias de la resolución del mismo y re.sponsa- ble de la indemnización de los perjuicios que entre tanto se orijinen.Sesla. Todas las obras, salvas las modificaciones prevenidas, se verificarán con sujeción al. proyecto presentado, bajo la inspección del mencionado Ingeniero, quien, terminadas que sean, dará cuenta del resultado, sin perjuicio de hacerlo durante la construcción, si hubiere necesidad de llamar la atención del Gobierno sobre los efectos que se nolen*=De Real órden lo traslado, á V, S. para su conocimiento con inclusión de un ejemplar del proyecto, debidamente autorizado por la Dirección para los efectos que corresponden.»Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de aquellos á quienes pueda interesar. Albacete 13 de Junio de 186i.= Joíe Montemayor.Oirá tmm. 146.

La Junta de clases pasivas on comunicación fecha 7 dcl corriente me dice entre otros particulares, lo si- guíeme.
«Por el artículo 15 del convenip

adicional -al concordado, celebrado con la Santa Sede en 1851, v .por Real decreto de 15 de Febrero último,_ espedido por el Ministerio de Gracia y Justicia, se determina que  ̂ los Legos y Coristas, no ordenados in sacris al tiempo de ¡a exclaustración, disfruten la 
pensión vitalicia de tres rs. diarios que deberá acreditárseles desde la 
espresada fecha 15 de Febrero, según Real órden espedida en 20 de Marzo anterior por dicho Ministerio procediéndose por esta Junta á las correspondientes clasificaciones conforme á lo dispuesto en Real órden de 30 de Mayo próximo pasado comunicada por el Ministerio de Hacienda. Para que así pueda verificarse precediéndose con actividad necesaria en las declaraciones de los que puedan estar comprendidos en dicha concesión, con la debida cautela y resguardo de los intereses del Tesoro y derechos de los interesados, esta Junta ha acordado dirijirse á V. S. con objeto de queso sirva dar las órdenes oportunas, para que llegue á conocimiento de los Coristas y Legos exclaustrados que residan en esa provincia, y puedan promover las oportunas gestiones, procurando inculcarles lo inconveniente, á la vez que inútil y costoso que les será el nombrar agentes que activen la resolución de sus espedientes, toda vez que esta Junta ha dispuesto se despachen por.rigu- roso órden de antigüedad, según que vayan entrando en sus oficinas. Al 
propio tiempo de hacerlo sa
ber á los interesados con la circunstancia de que quedará sin curso toda solicitud que no venga dirijida por conducto de la Contaduría de Hacienda pública, como quedan sin efecto cuantas reclamaciones hayan podido hacerse, con anterioridad a la declaración del derecho á la pensión que les ha sido concedida.^)Lo que se inserta en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los interesados, quienes ademas de lo prevenido en la comunicación inserta, deben hacer su reclamación acompañando los documentos siguientes:Primero. Instancia dirieida al Ex- celenlisimo Sr. Presidente de la Junta de clases pasivas, solicitando su pensión.Segundo. Certificación dcl Prelado competente en que se arcr-edite que los interesados pertenecieron en la clase que espresen, á las comunidades suprimidas y que habían pronunciado (os votos religiosos.Tercero. Justificación que demuestre si desde 15 de Febrero último los reclamantes han obtenido colocación, pensión ó cargo alguno, retribuido de los fondos dei Estado, provincial, ó municipal. ̂Y cuarto. Certificación de existencia espedida por las Autoridades civil y eclesisática del punto donde residan.

Albacete 12 de Junio de 1861.— José Montemayor.

Otra núm. 147.
La Ordenación general de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia me dice lo que sigue:«El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice á esta Ordenación general, con fecha 6 del acluai, lo si- p ien te := «H e dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta elevada por esa Ordenación general de pagos, proponiendo las dudas que han ocur

rido en diferentes provincias, sobre si los gastos de representación de
ben abonarse esclusivamente á los Jue
ces propietario^ ó corresponderán á
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Jos sustitutos que entran á desempeñar la jurisdicción en los casos de 
vacante, ausencia ó enfermedad de los primeros; y  considerando que por las 'disposiciones vigentes solo tienen Ids sustitutos derecho á la mir tad dei sueldo de los propietarios; asi como que los gastos de repre
sentación no son verdaderos sueldos, según se eonsignó expresamente en la ley dé presupuestos que concedió ‘dicho crédito y en la Real órden de 22 de Enero último, que hizo su distribución; y por último, que el aumento de los referidos gastos de representación tuvo por objeto atender á la' escasez de los sueldos asignados á los funcionarios dei órden judicial y á los abogados fiscales, se ha servido S. tf. mandar, dé acuerdo con la Sala de Gobierno del Supremo Tribunal de Justicia, 'q ue  se oDserven las reglas Siguientes:

Los suplentes de los Jueces de primera instancia y los sustitutos de los ̂ abogados fiscales, cuando desem- peñén los cargos de Juez ó de abogado fiscal por ausencia, vacante ó en
fermedad del propietario, percibirán la hiitad del sueldo señalado á dichos cargos, según está hoy prevenido, sin 
Opción á parte alguna de los gastos de representación. Estos se abonarán á los propietarios siempre que tengan derecno á percibir sueldo, y en lá misma proporción que este, con arreglo á las disposiciones que rigen en íá materia.2.* Los Jueces en comisión nombrados de Real órden percibirán los gastos de representación, siempre que el Juzgado esté vacante, ó cuándo el Juez propietario, por servir también én Comisión un cargo superior, y disfrutar por este motivo el aumento de la cuarta parte del sueldo, no tenga derecho á los espresados gas‘ tos de representación..5 /  Los Jueces en comisión que nombraren las Audiencias en usó dé 

sus facultades,' se hallan en igual caso que los suplentes, y no percibirán nada por gastos de repre- 
aent£ic¡on.=De Real orden lo digo á V, S. para los efectos consiguientes.=L o que traslado á V. S. para su conocimiento y con el fin de que se sirva hacer desde luego lasprc- veociones oportunas á la Coniadu- ria de Hacienda pública de esa provincia para el puntual cumplimiento 
dé lo’ dispuesto en la preinserta Real órdéh; con éncargo de que si, por^ e l . concepto á que se contrae, nubiéra, yerificádo el .abono de al
úa súma que-no esté en completa armonía con las-reglas que se eslahle- 
cén, reclame inmediatamente su reintegró dé quien corresponda. Dios guarde á V. S. muchos íiños. Madrid

de Junió de 1861.=Victor San- cííez .de' Toledo.»Lo que he dispuesto insertar en este, periódico oficial para que llegue á cÓ'nocimiento de las autoridades, y funcionarios á quienes compele su contenido.Albacete 14 de Junio de 1861.— José Montemayor.

Otranúm . 148.
En este íróbierno de mi cargo se 

instruye expedienle'á instancia de Raí móo Síaus Sánchez, véeino de Alman4 sa en solicitud dé autorización pa-* ra invéstigar aguas en cierto'lerrc-l no del común de Vecinos de dicha  ̂
ciudad, sito 'eu el "término jurisdicf cional dé la misma, entre el puen
te dé ía carretera de Madrid a lénóíé» junto á la casilla llamada dje 
Cantos á la izquierda de la Rambla de

los hiolinos; en' urta longitud de unas 2.200 varas, en la-dirección que lle
va la vereda Real denominada de Granada; y con el fin de' dar al expediente la tramitación marcada por Real 
órden de 14 de Marzo do 1846, hé acordado se de al proyecto la oportuna publicidad por medio del presente,-á fin de que los particulares ó éorporaciones á quienes interese el -asunto puedan tener conocimiento de él y hacer las reclamaciones que les parezcan conducentes, dentro del término de veinte dias contados desdé el en que se inserte es
te anun'oio en el Boletín oficial de ia provincia, á ciiyo  ̂ efecto quedan de 'tnanifiesio on-In Sección de Fomento todos los antecedentes relati
vos al mencionado proyecto. Albacete 14 de Junio de 1861.=José Montemáyor.

Otra núm. 149.
-- Los Señores Alcaldes de los pueblos déosla provincia, Comandantes de los. puestos d e , la Guardia civil, y, demás dependientes de vigilancia pública de la, misma procederán á la busca y captura si fuese habido de Ignacio-.Guerrero Torres vecino de Lietor, .cuyas señas se. estampan á continuación,. el cual desapareció de dicha villa en primeros de Enero último, :á ppetesto de buscar ocupación y sin documento- alguno que garantice su persona: si se consigue su prisión so conducirá á este Gobierno con la seguridad competente.Albacete: 14 dé Junio de 1861.= 

José: Montemayor.
Edad 2b años, estatura mas de cinco pies, ojos , pardos, nariz regular, barba poca, cara redonda, vestido con pantalón rayado* chaleco de algodón 

con florecitas de seda, faja de estambre encarnado, pañuelo de seda 
verde - á la' cabeza.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA- 
; CIENDA PUBLICA.

Circular.
Por la Dirección general d contri- bucipnés se ha dispuesto á esta Admi- nistradion 'principal, ’éon fecha 27 de 

Mayo último que se circule la Real o r
den quecopíd: ■ '«El Exerno. Sr: Ministro de Hacienda ha ' ¿omuntcado- á esta Dirección general con fecha 13 dcl actual, la 
Real órdenique sigue.=F.lxcmo. Señor. Por el Mininislerio' de la Gobernación se dijo á este de Hacienda en Real órden dé-8 de-Julio de 1859* lo siguien
te.=Excm oSr. He dado cuenta á la Reina'{Q. D.'G.) de la'consulta dirigida poí .las Administraciones de Ha- ciénda pública ¡de/las provincias de Guadal&]ara y 'Córdoba acerca déla  
parte con que- deben contribuir á los gastó's'inunicipafles ÍOs hacendados fo • ra'slérós SéguA loB diferentes casos en que ge encuéntren, á cuyo asunto se refieren las Reales órdencs comuni
cadas póf-'é!' Ministerio del digno cargo de y . E. á esm de la Gobenacion con fecha 27 'de Abril y 22 de Junio 
del prevéateaño;.Y.entorada S. M. y lenida‘ch‘c6nsíderacion lo prevenido por disposiciones-anteriores á la Real órden de ib de Setiembre de 1857, ha t'énido á bien mandar qué loSVeféridos 

’hacétidadós forasteros no gocen dé la eS'cepéibn dé contribuir para gastos Municipales tan solo con una tercera 
pafte de lo qúe’ cóntribúyen los de

mas vecinos, según previene la misma Real órden siempre que tenga casa abierta habitual ó Icmporalraenle ha
bitada por ellos ó por dependientes suyos con artefacto ó labor de su cuenta, en cuyo caso deberán pagar para los enunciados gastos la cuota que se imponga á los vecinos, entendiéndose que cuando tengan otros bienes dados en arriendo solo deben contribuir con la tercera parle por las rentas que estos les produzcan, procediéndose entonces al reparto del recargo, gravando primero á los vecinos con el tipo establecido y después á los hacendados forasteros con la tercera parte, sin que por ningún motivo pueda obligarse á los vecinos á que suplan con un aumento de contribución la parte que fuera necesaria para llevar el tipo establecido sobre la riqueza sola del 
pueblo, á lo que es lo mismo que siempre que se señale un tanto por ciento se entienda que de él han de rebajarse las dos terceras partes de las 
cuotas señaladas á los hacendados forasteros, debiendo tener presénte esta circunstancia los Ayuntamientos para pedir, si lo estiman oportuno un tanto por ciento mas elevado q ue , deberian pedir si lodos los propietarios pagasen igualmente en los puntos donde sea 
considerable el número de hacendados 
forasteros. .De Real órden lo digo á V.- E. para su conocimiento y efectos que corres
pondan, con devolución de los expedientes que acompañaban á las dos citadas Reales órdenes.=Y habiendo 
dado cuenta á S. M. de la preinserta Real órden y del expediente que á su 
consecuencia se ha instruido en esa Dirección general sobre el modo como han de contribuir á los gastos municipales los hacendados forasteros según los diferentes casos en qiie se en
cuentren: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar, en vista de lo inforr 
mado por V. E. y de conformidad con el dictámen de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado que esa Dirección traslade dicha soberana disposi-. cion á las Administraciones dé Hacienda pública de las provincias para que pueda ser aplicada por las mismas en los casos que ocurran. De Real órden lo digo á V. E- para su inteligencia y efectos oportunos. Lo qué traslado 
á V. S. para iguales fines.»Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial con objeto de que llegue á conocimiento de los Señores Alcaldes y Juntas Periciales de los pueblos de esta provincia la sobe
rana disposición que se deja inserta.Albacete 12 de Junio de 1861.=^ 
Erancisco Luis de Retes.

JUZGADO DE 'PRIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de' Albacete 
y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en los autos egecutivos que se si
guen en este Juzgado á pedimento 
de D. Miguel Pratmarsó, como so
cio gerente de la razón social Quin
tana y Pratmarsó', con Pedro Moli
na, vecino (le Hoya Gonzalo, sobre 
pago dé calorcé mil cuatrocientos 
veinte reales seis maravedís, para 
pago do dicho crédito y cóstas se 
ha mandado'' sacar á pública subas
ta. por, veinte dias las fincas que 
siguen, siluédas todas en el lérmi- 
to Municipal de dicha villa de Hoya 
Gonzalo, y justipreciadas de -confór-

midad por los Perjtos ..,elégidos por 
las partes.

Una casa en lá plaza del agua, 
compuesta de entrada, tres .cuartos, 
parador, cuadra y  otras oficinas, 
linda S. Francisco Molina; M., la 
casa que sigue;,,,?., caite dél .Cal
vario, y N. dicha placeta, justipre
ciada en doce mil cuatrocientos cin
cuenta reales.

Otra contigua' ,á la anterior, 
compuesta de dos cuartos, local 
para la escuéla, bodega, cámaras y 
otras oficinas, linda S. Francisco 
Molina, M. calle, del Calvario; P., 
dicha placeta y  N., la casa .anterior, 
valorada en siete mil novecientos 
treinta.y dos reales.

Un bancal dé doce almudes de 
apeo en el Tesorico, linda S , he
rederos de Don Cecilio Nuñez Ro
bres; M., Matías González; P. José 
Millón, y N., José Nuijez, lasado en 
dos mil ciento sespnta rpaíes.

Una haza en la cañada de Mue
les de diez almudes, linda S., cami
no de Pozo-iorenle, M., Pedro Mo
lina; P. realengos y N., Gregorio 
Hernández,. valorada en setecientos 
reales.

Otra én el propio parage de 
ocho almudéB, linda S., Pascual 
Hernández, M-, Esteban García, W 
realengos y N. Martin Nuñez, la
sada en quinientos rúales^

Un bancal ,én la íioya del Aci 
Perez de una .Tanéga, linda S. Jo
sé Fernandez; M. Geleslrnp Hernán
dez; P. D. Fernando Nuñez Robres 
y N. Antonio Nuñez, tasada en qui
nientos veinte.rs.

Lo ejue se anuncia por el pre
sente edicto á fin de que las per
sonas que quieran interesarse en'la 
subasta acudan á‘ hacer postura que 
íes será admitida siendo arreglada, 
habiéndose señalado para,el remate 
el dia ocho dcl próximo mes de 
Julio de once áí doce de su maña
na, en la Sala audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Albacete á trecc .de Ju
nio de miPochocicnlos sesenta y uno. 
Jpaquirí Sanchez;'.CaiilaIcjo.=P. S. M, 
Juan Vicén.

PARTE NO OFICIAL. ANUNCIO.En la imprenta de este periódico hay de, v.enla libros rayados en enarlo y folio qne se venden á precios muy arreglados.También hay papel pautado para escribir Ips niños.
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